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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID,

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. O.) y  su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

DISCURSO

Leído por M. la Reina en el acto 
solemne de abrir las Córtes del Reino 

el 22 de diciembre de 4864;

Sres. Senadores y Dípnlados: Gran
de es hoy mi júbilo viéndome rodeada 
de los representantes do la Nación, de 

-'cuyos deseos por el bien y prosperidad 
de mis pueblos estoy profundamente con
vencida.

Ai inaugurar las tareas que han de 
contribuir & tau laudable propósito, de
bo deciros que nuestras relaciones con 
las Potencias extranjeras continúan sien
do satisfactorias, sin m ás.que una ex
cepción lamentable respecto al Perú 
cuyo Gobierno llegará sin duda á con
vencerse de la justicia que nos asiste. 
Me alienta la esperanza de que pronto 
se restablecerá entre España y aquella 
República la mas cordial inteligencia 
sin mengua de nuestro décoro.

La comunicación oficial en que el Em
perador de Méjico me'participa su ad
venimiento al Trono, es el principio de 
una nueva era paru las relaciones po
líticas y mercantiles entre ambos países 
desgraciadamente interrumpidas.

Los pueblos americanos se irán con
venciendo más y más cada día, por 
la franqueza de nuestra conducta, de 
que las simpatías de España no van mez
cladas con miras ni designios ambicio
sos. De esta sana y generosa política 
es nuevo ejemplo la consolidación de las 
buenas relaciones que existían con los

Estados de Nicaragua, Guatemala y la 
República Argentina.

La paz y la completa armonía, que 
espero ver aseguradas con las naciones 
todas del Nuevo Mundo se han aquilatado 
asimismo en el extremo Oriente, nego
ciando mí Gobierno con el Emperador de 
la China un tratado que se someterá á 
vuestra aprobación y por el cual se con
ceden á Espada las mismas ventajas ob
tenidas por otras potencias.

También 'se os presentará el tratado 
de límites recientemente ajustado con el 
vecino reino de Portugal.

Suspensos de resolución los asuntos 
de Italia por recientos combinaciones di
plomáticas, cuando lleguen á una siíoacion 
definitiva, mi ' Gobierno los considerará 
bajo el punto de vista que la más exqui
sita prudencia aconseja, sin menoscabo 
del respeto y amor filial, que España 
como Nación católica, profesa al Padre 
coman de los fieles.

Yolvíendo ahora la vista á nuestra 
pátria, con dolor me veo obligada á de
ciros que el estado general de la Monar
quía, considerada en toda su extensión,' 

■ no es tao satisfactorio como seria de de
sear. Para remediarlo, se os presentarán 
en breve proyectos de ley de suma im- 
portanciá y gravedad, que esperó toma
reis en consideración y resolvereis con la 
prudenéía y patriotismo que siempre ha
béis manifestado, teniendo en cuenta el 
mayor bien de la Nación.

Causas de varía naturaleza han traí
do la Hacienda pública á una situación 

•que requiere detenido y maduro exá- 
men. Los adelantamientos de la civili
zación moderna y la prosperidad y gran
deza de las naciones solo pueden rea
lizarse á costa de esfuerzos que no rehu
yen los pueblos enérgicos é inteligentes. 
Espero que, al discutir las resoluciones 
que acerca de esto grave asunto os so
meterá raí Gobierno, obrareis impulsa
dos' por la elevación de miras que siem
pre anima á la noble nación de quien 
sois representantes. Asi quedará afian
zado sobre indestructibles cimientos el 
crédito público, y con el un porvenir ven
turoso que corresponda á nuestro pa
sado.

Las modificaciones que sé os propondrán 
en la legislación sobre Sociedades mercan
tiles, darán mayor estimulo al empleo 
de capitales en la construcción de ferro
carriles y demás obras públicas, que tanto 
influyen en ol desarrollo de la riqueza.

No menor cuidado reclaman otros

proyectos que habréis de exáminar, y 
entre ellos el relativo al ejercicio de la 
libertad de imprenta, y el que dicte las 
medidas que hayan de tomarse en el lues- 
perado caso de sedición ó asonada. En 
todos dominará un espíritu conforme al 
de la Constitución de la Monarquía.

Mi Gobierno os presentará además 
un proyecto de ley para el estableci
miento y o»'ganizaoion de una Guardia 
rural que defienda la propiedad y ase
gure el castigo de los que la vulneren; 
otro encaminado á perfeccionar la ad
ministración de justicia, y otro que me
jore en lo posible, la condición de ios re
tiros militares.

Justo es atender asi á la recompen
sa de servicios tan importantes como los 
que prestan el Ejército y Armada, cuyo 
generoso comportamiento es uno de los 
más lisongeros motivos de orgullo de la 
Nación española. E! valor, el denuedo 
y el sufrimiento de sus hijos, á quienes 
por mar y tierra ha confiado la defensa 
de su pabellón, no se han desmentido ni 
aun en aquellos remotos climas en que 
á mas duras pruebas se han visto ex
puestos, excitando los sentimientos fra
ternales de puro patriotismo de que siem
pre están animados los habitantes de 
nuestras antiguas provincias de Ultra
mar. Los heróicos hechos de los unos y 
la noble lealtad de los otros, dignos son 
de que aquí los recuerde en común ala
banza mi corazón maternal.

Tal es. Señores Senadores y Dipu
tados, el estado en que halláis los nego
cios públicos y la perspectiva que se 
ofrece á vuestros laboriosos afánes.

Estoy segura de que el más fervien
te amor á la pátria y -á  sus instituciones 
políticas 03 guiará en el desempeño de 
vuestro cargo, confiados en la gratitud 
de los pueblos que representáis y en el 
favor de la Divina Providencia.

Ministerio de la Gobernación,

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificamon le correspon
da á D. .losé María Esperanza y Sola, 
Oficial de -la clase de segundos del Mi
nisterio de la Gobernación.

■ Dado en Palacio á veintiuno de Di

ciembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación,
LUIS GONZALEZ BRAB0.

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le correspon
da, á D. Eugenio Alonso y Sanjurjo, Ofi
cial de la clase de cuartos del Ministe
rio de la Gobernación.

Dado en Palacio á veintiuno de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la  Gobernación,
LUIS GONZALEZ BRABO.

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de cuartos del Ministerio de la Gober 
naoioD á D. Antonio Blanco Guerrero" 
Administrador de Correos de Valladolid, 

Dado en Palacio á-veintiuno de Di-, 
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de ia Gobernación,
LUIS GONZALEZ BRABO.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.

Deseando dar una prueba al Ejér
cito y Armada de lo altamente satis
fecha que rae hallo de sus servicios, 
y muy especialmente de los que en la 
Isla de Santo Domingo viene prestan
do, de conformidad con lo propuesto por 
el Ministerio de la Guerra, de acuer
do con mi Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo único. Concedo indulto á los 

Jefes, Oficiales y tropa del Ejército y 
Armada, como igualmente á los emplea
dos de Idéntica procedencia que sin mi 
Real permiso ó eL de sus Jefes, en los 
casos da que gozasen de esta facultad, 
hubiesen contraído matrimonio con an-
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teripDMad á k  fdcha de este decreto; 
quedando obligados á impetrar dicha gra
d a  dentro del término de cuatro me
ses los que residiesen en la Península; 
seis los de las Antillas, y ocho los de 
Filipinas; optando sus familias á los be- i 
nefioios que por el reglamento del Mon- 
te-pio militar les correspondan, siempre 
que acrediten haberse reunido, tanto en 
ellas como en sus maridos al efectuar 
el matrimonio, todas las circunstancias 
que previene iteho reglamento. Podrán 
igualmente aci îgerse á . los .beneñcios de 
este indulto 1¿  familias do los milita
res ;̂me . hub^ien fallecido. Justificando 
del TrnSmo m roo'que Téonian-'kis requi
sitos mencionados.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Guerra,
FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

Vengo en admitir la dimisión que 
fundada en el mal estado de su salud, 
ba h ^ Q  del cargo de Ministro del Tri- 

'1)unaí Súprémó 'de Guerra y Marina el 
Teniente General D. Atañasío Aleson y 
Cobo, Conde de la Peña del Moro, que
dando muy satisfecha del celo, lealtad 
ó inteligencia con que lo ha desem
peñado.
'• Dado en Palacio ¿ veinte de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y csatro.

Está Yubrieado ée la Real mano.

El Minislró de la Guerra,
FERNANDO FERNANDEZ ©E CÓRDOVA.

P o r‘óbfritfDicáciones recibidas de San- 
"• io Domingo’ que alcanzan al 19 de No- 
" ■ ’viembre la.s de esta capital, y al 25 

las de Montecrisíi, se tiene conocimien
to de que el 21 de Octubre habían si
do rechazados los rebeldes con bastan
te', pérdida de Halo Mayor: que el 28, 
29 y 30 fueron igualmente batidos en 
dirqcci^qn de las Cuchillas .por una de 

■ 4ás 'coltimnás de opcracioiies del Seybo, 
la cual se apoderó de todas sus posi
ciones y'cafflpamerítoSj con la sola pér
dida por parle dé lás (ropas dé un muer
to y cinco hñi’jjfets' que. liabia sido arro
jado también el enemigo de Mata la 

. Palma y Arroyo Salado; y que ataca- 

. dos los insurrectos del Cuey en los dias 
7' y 8 de Nüvtóinbre por las reservas 
y voluntarios de iligüey, estos lescau- 

-  Isarbn muchas bajas. íLos diferentes coo- 
• loyes que itransitaroD .por el Seybo has

ta el 10 lo habían verificado sin nove
dad, habiendo derrotado á los rebeldes 

.v  m  lel'S itio 'Se 'los .Gibaros la columna 
del Teniente Coronel López Pinto, en
cargada ida proteger aquellos^ En los 
demás puntos de'Ta Isla no ocurría más 
novedad que haberse mandado replegar 
por el General segundo en Jefe los des
tacamentos de San Antonio de Guerra, 

• los Llanos y Hato ilayor, á conse
cuencia de las enfermedades y demás 
inconvenientes de su situación.

,  ̂ REAL ORDEN.

Deseábdo la Reina (Q. D. G.) fijar 
e1 ’érüeh dó‘ ascensós en las diferentes 

‘ clases deV Cuerpo jurídico-milUar, como 
^asimismo determinar de upa manera es- 

■ t'áble, los derechos que para su colqca- 
(¡jon qptTe'spondan ,á los individuos del 

, tóismp .íjue' se encuentran en situación 
' pasivá^ én' cumplimiento 'de .la disposi

ción 3.a, art. 16 de la léy de 25 de 
Junio último, se ha servido dictar las 
reglas siguientes; I

1 .a El escalafón general do los F is- j 
^  ca|es dq Q^prra y dei^ás ipdiyiduQs que, ij

sin ejercer precisamente las funciones de 
Fiscales, se hallan hasta el presente in
cluidos en él para sus derechos al as
censo en los empleos superiores, se con
siderará dividido en tres clases.

2 . a Comprenderá la primera clase los 
individuos á quienes por Real órden de 
esta fecha y 1.® de Julio último seles 
ha asignado el haber de 24.000 rpaíéá. 
anuales; la segunda á Iq^/que en las 
mismas referidas órdenes se les ha se
ñalado el de 20 .000, y Snalnienle la 
tercera los que tienen declarado el de 
12 000.

3 . a A fin de que n¡p resulte perju
dicado el derecho que los mas antiguos 
en el escalafón general tenían para as
cender al empleo inmediato de Auditor, 
tomarán estos la consideración de Fis
cales de Guerra de primera clase; los 
que le sigan en antigüedad la de Fisca
les de Guerra de segunda, y finalmente 
la de tercera se asignará á ios que re
sultaren con menor antigüedad.

4 . * En consideración al caso excep
cional en que se encuentran los Abo
gados fiscales de ese Supremo Tribunal, 
Asesor del Juzgado de la Administración 
militar y Fiscal de Guerra de Castilla 
la Nueva, quienes aunque incluidos has
ta el presente en el escalafón general 
con el puesto que por su antigüedad les 
correspondía, disfrutaban sueldo, supe
riores á ios demás de su clase, continua
rán en el desempeño de sus respecti
vos cargos con la categoría que á los 
mismos se les designa, pero sin el go
ce de antigüedad en el casode no cor- 
responderles y hasta tanto que deban ob
tenerla por el movimiento natural de la 
escala, siendo preferidos para los ascen
sos en el turno, de elección y en igual
dad de circunstancias basta hacer efec
tiva dicha calegoria.

5 . * Bajo estas mismas bases, y te
niendo en cuenta las respectivas anti
güedades, se determinarán el derecho pa
ra ocupar las vacantes que les corres
pondan de las Fiscalías de primera, se
gunda ó tercera clase,, á los que hoy 
se encuentran en situación pasiva.

6 . “ Las vacantes de Auditor y Fisca
les de Guerra de primera y segunda 
clase se proveerán en lo sucesivo en in
dividuos que se hallen comprendidos en 
la categoría inmediata inferior en los tur
nos de antigüedad, elección y reempla
zo, en la misma forma y proporción que 
se verifica para el ejército.

7 . * El Fiscal logado de ese Supre
mo Tribunal, como Jefe superior del ra
mo, formulará siempre las propuestas en 
la forma que para el ejército está pre
venida, remitiéndolas á este Ministerio por 
conducto del Supremo Ti-ibunal, quien 
podrá hacer las observaciones que esti
me oportunas; quedando igualmente en
cargado dicho Fiscal de promover en las 
épocas .prefijadas los expedientes de- cla
sificación necesarios para que las propues
tas marchen con la regularidad conve
niente.

De Real órden lo digo á Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde 4 V E. muchos 
años. Madrid 10 de Diciembre de 1864.

CÓRDOVA.

Sr. Secretario del Tribunal Supremo de
Guerra y Marina.

Presidencia del Consejo de 
Ministros,

REA.LES DECRETOS.

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Madrid ha ne
gado al Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta corla la au
torización solicitada para procesar á Don 
Alanuei Selgas, Inspector de .vigilancia,

por deteRoion arbitraria, del cual re
sulta:

Que en 5 de Noviembre del año úl
timo D. José Ramírez Negro, Presbite- 
re y Bibliotecario de la Universidad cen
tral, acudió por escrito al Inspector de 
vigilancia D. Manuel Selgas, denuncián
dole que un sugelo llamado Ramón Calvi- 
11o, vecino de esta corte, tenia en su 
podec ;yna lámina de la deuda corrien
te dM '5 por 100 que iba á negociar, 
y que esa lámina pertenecía á otras dos 
personas, en cuyo nombre y en el su
yo propio excitaba al Inspector para que 
procediese. 4 la detención del expresado 
Calvillo, .á fin de asegurar de ese mo
do la  i>6lenoioQ de la lámina:

'Que recibida la denuncia, el Inspec
tor encargó inmediatamente á un em
pleado subalterno se presentase en la 
Dirección de la Deuda á cuyo punto ha
bían llevado á Calvillo artificiosamente, 
y con el wgaño de que iban á recono
cer el documento el denunciador y sus 
amigos; y una vez alli le detuvieron, 
apoderándose de la lámina, siendo en se^ 
guida enviado á la cárcel en clase de 
incomunicado, y puesto á disposición del 
Juez de primera instancia:

Que instruido en consecuencia el pro
cedimiento criminal por el supuesto de
lita denunciado y practicadas varias di
ligencias, se comprobó por ellas que mo 
solo no existia delito, sino que Ramón Cal
villo poseía con título legítimo el documen
to en cuestión, por lo cual el Juez sobre
seyó en la causa, mandando que se pidiese 
la correspondiente autorización para pro
cesar al Inspector de vj,gilanGia por ia 
detención que hizo sufrir á GaLviilo, y 
sin perjuicio de procedep con arreglo 
á derecho contra los delatores;

Que el Gobernador, conformándose 
con. el parecer del Consejo provincial, 
negó la autorización, fundándose en que 
las circunstancias que acompañan el he
cho de la detención, y principalmente 
la del carácter sacerdotal y posición del_ 
que formuló la denuncia, justifican 
Gomplelamenle la resolución adoptada por 
el Inspector, que por otra parte puso in
mediatamente al detenido á disposición dé 
la Autoridad competente: r

Visto el art. 295, caso núm. l .°d e l 
Código penal, por el cual se castiga al 
empleado público que ordenare ó eje
cutare ilegalmeote ó con incompetencia 
manifiesta la detención de una persona:

Visto |el caso mim. i 1 del ari. 8 .° del 
mismo Código, según el que está exen
to de responsabilidaiJ criminal el que 
obra en cumplimiento de un deber, ó en 
el ejercicio legitimo de un deredho, au
toridad, oficio ó cargo;

Vistas las reglas 27 y 29 de la ley 
provisional reformada para la ’ aplicación 
del mismo Código:

Vista la Real óeden de 26 de Abril 
de i 85)1, en la que se recuerda á los 
Gobernadores la observancia úe  Ip man
dado respecto á que las peleonas arres
tadas por la policía sean entregadas á 
los Tribunales en <el término, de tres dias_ 
á más tardar;

Considerando que aparece de.este ex
pediente que el Inspector de viglLancia 
tuvo noticia de que iba á cometerse un 
delito, y que el aviso procedía, da ,una 
persona de conocido arraigo y garantía 
que bajo su responsabilidad aseguraba 
ser cierto el hecho que ^anunciaba:

Considerando que ei expresado Ins
pector no tuvo tiempo material para com
probar la verdad de, lo que se le de
cía, y por eso la primera disposición que 
lomó para .impedir la venta do la lámi
na, que,'según á él se le anunció, no 
perleoecia á Ramón Calvillo, fué la de 
detener á este, poniéQdolednmedialamen- 
te á disposición del Juez de primera ins
tancia deí distrito, como consta que lo 
verificó en el acto:

Considerando, por último, que aten
didas todas estas circunslancias y tenien
do .preaente que 1̂ ,  fugoiQpés,./gúe Ipa.

agentes de policiq. ge
neralmente preventivas de delitos que en 
muchos casos solo se presumen, es |na- 
plicablé al caso actual lo dispuesto en el 
art. 295 del Código penal;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio á cuatro de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado déla Real mano.

El Presiddtt#' íel Consejo de Ministros;
RAMON MARIA NARVAEZ.

■ Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

A fin de asegurar á los fondos que 
se invierten en la adquisición de. efec
tos de la Deuda pública todas las ganan
cias compatibles con los intereses del Te
soro, y de contribuir de esta manera á 
afianzar el crédito del Estado, oenvir- 
tiendo en capitales productivos los rédi
tos que este .tiene obligación de satis
facer desde el principio del mes corrien
te, S. M. ia Reina (Q. D. G.) ha te
nido á b^n .autoj'izar á. la^ Direccio
nes generales del Tesore y de la Caja 
de Depósitos para que en las negocia
ciones de pagarés de la Deuda flotan- 

y en las impqsvíQnpa/: p a u 
ten -en dicha (^ája ‘se admita cofBo^tec- 
tivo el importe de las carpetas de cu
pones y demás efectos del Estado pre
sentados ó que se presenten en las ofi- 
GínaSf de ^  Deuda para ql qobr^,deI se- 
rñestfe vencido en el dia de ayer, y amor
tizaciones de todas clases de la misma, 
asj coDáP.lqs procedentes Jq se|alamien- 
tos hechos pór la' Caja de Bepósitosj sea 
ci^quitera la, é^pea q̂ ue á-109 dooumen- 
tos expresados se hubiera desígnelo ó 
designe para su page, y siempre que 
las cperacwnes. por Jap que bayap re
cibirse no bajen def plazo de tres fue
ses fecha. : 1

De Real órden lo comunico'á V. I. 
para su oumpli<a(onto. -Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 2  de Ene
ro de 1865.

•SARaANALLA^A.

Sres. Directores generales déí Tésoro y de 
ía Caja general de Depósitos.

SECCION DÚE L i;  PRQYÍNCIA

D E P t O f i m .

Circular número 2.

El limo. Sr. Subgeoretáplo del Mi- 
nlaterio de . .la Gobernación oon. fqcha H  
de Diciembre .anterior, me .tráscri^e lo 
que sigue:

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Director, ¡gqne- 
ral de Correos lo siguiente:

La Reina (Q. D. G.) se ha djgria- 
d.p mandar que se saque á líeitecion pú
blica la conduccipii diaria del. correo 
de Sau .Clemente. A yil|ar¡rpbie^, bajo 
el tipo de siete m'í npevecieñtps./no- 
ventp reeíes, íi .con estricta sugecipn á 
las condiciones del adjuntp.. pliego..

De Real órden comunicáda ;ppr el 
expresado Sr. Ministro lo traslado á V. S. 
para |ps efectos correspcndieulps.»

\
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00 este periódico oficial, advirtiétiBb quá^;> 
el acto dei remate que haya do veri
ficarse en esta provincia tendrá lugar 
6Q roí despachó; á las onoe d«l dia 
del actual, según se prescribe eüM fipftrr' 
dioion 13 del pliego que se Inserta |á 

•gtnrttrmachyn^'*""' — . .... .• „ 
Albacete 4 de .JPopr^, d ^  li865.—

. ErGobernadpr,;
Francisco Navarro.

Condiciones bajo las cuáles ha de sacar- ' 
se á  pública subasta, la conducción' 
diaria del correo de ida y vuelta e n - ' 
iré San Clemente y ViUarrobledo.

... - 4
l.a  El contratista se obliga; á con- 

duiéff-áílíbaballp de ida y vuelta, desdeMífidtire el servicio, 
San Clemente !á ViUarrobledo ja cor- 
' respóndenoia^^ ""pen^coV’ q u é^ ^u e r 
entregados, sin excepción de. qipguq^j 
•lase, distribuyendo en su tránsito ios 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y re-

l o m  . 'v  u .v : .
2 a La distancia qup ,(jpnT,j)|*.§pd̂ ,̂ e§íâ  

conducción, el tiempo en 'q iie ’ÜeDé ser 
. recorrida, y ,las horaa. de cnLi-ada.yvaa<w. 

iida en los pueblos del tránsito y ex> 
treráoa se fijan en él itinerario vigen
te; sin perjuicio de las alleraciones qáe' 
en' ]o áuoesivo aooerde lá Direocion por 
considerarlas convenientes al servicio.

5.^ Por lOfS retrasas, cuyas causas no,” 
sei 4í}$tifiquen. debida®pnte, se; exigirá^ 
al; »qqntratista en el;.papel cofrespou-ij 
difintg- la raultia de v^aie realep velloOf',j[ píenle 
ptni/^lda cuaqto do hí)fa, y á ’ la ler-i 
cofá: falta de esta espíele podrA rescin-;; 
dj^ae' el contralto, abijando adpraás di-í: 
cho contratista los perjuicios qup se ori
gínen a f i l a d o . ......... ... - ' — ,---------

;-4.* .Para el buen desempeño de esta; 
conducción deiberá tener el contratista 

•--■6t»-.aáaiaro -do-oabaUcnaci^tta*.
yores situadas en los puntos mas pon-

Ftóf» á indemnización alguna; pero sí 
el número de las expediciones se au
mentase ó resultare de la variación au- 
mento''t3 disminución da distancias,' el 
fiobí«rao .detsrminkir^!-el; afcfooo ¿'reba
ja de la parte correspondiente de la 
asignación ’S ' proráta.'- S f  tar-Hnea se va- 
r i^ ^  del todo el contratista deberá oon- 

dentro det térmjp,^ ¡de los quin
ce días siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se.aviene ó no á conti
nuar el servicio por la nueva linea que 
Se adopte; en -caso de negativa queda 

■&1 Gobierno el-derecho de súíiastar nue
vamente el servicio do - que se trata. 
Si hubiese necesidad de-suprimir-la li- 

eL Gobierno avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para que 

sin qlli'ifebga'esíe da- 
reclio á indemnización.

c á ^ á u m tr ir 'tfñ tf f íe íá rs  'Stí  ̂ la 
.(Jineta y Bolelin oficial de las provin
cias de Cuenca y Albacete y por los 
demás medios acostumbrados; y tendrá

,m a^^sti¿os prin-

'V^mienles 'de 4ár^''lfnea,' 'á' jb’íéíb HeV'Ad-  ̂
ministrador principal de Correos de.. 
'Cuenca. ’ ‘ ¡ , iiiV''. :-h
—5 .1 . 'E a .iliM m Q  J .n .d is ^  ,
conductores de la correspondencia sepan 
leer y.escribir.

V 6.* SefS: irbfipensabiÉiílfet «atílTAtista

fás Tnatttas'en 'que' seCüútmzCá"lá‘tor 
¡ .<íf |̂ sí:p:j(íe laQ;
, humedad y detpríp^. .(

correr los extraordinarios 
que ocurran, cobrando su im ^rle  al 
precio establecido en el Reglamento do' 
Postas vigente.

8.* Si por fallar el contratista á

perjuicios á la Adrai- 
para el resarcimiento, 
acción contra la fian-

que quede re- 
se satisfará por 
en la referida

das se irrogasen 
nistracíon, esta, 
podrá ejercer su 
za y bienes de aquel.

9 .' La cantidad eu 
matada la conducción 
mensualidades vencidas

....
lados desoje él día en que ,dé priri^- 
pio el servicio; cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la 
subasta. .  , • - -,

meses antes de dnalizar 
dicho plazo, lo avisará^* el cqnlrátftia á' 
lar^A^imnis¿r^9Íon; prjftcip ,̂! respectiva,,; 
á fin de que con oportunidad pueda 
precederse á nueva subasta; pero si en 
esta época existiesen causas quê  Jnmí- 
diesen un nuevo rematé, el ’ contíaíis- 
la tendrá ' Obligación de contiau^i»-por 
la tácita tres meses mas, bajo el mis
mo precio y condiciones. !

12. Si durante e! tiempo de este 
contrato fuese necesario ..ywúaniín'-pap.ié 
ia linea designada, y dirigir^íjaeorues- 
pondencia por otro ú otros puntos, se
rán de cuenta del contratisti los gas
tos que esta alteración ocasione, siu de-

cipales de Correos cm los .mismos, pun- 
i n é W 'W i i ™ ,  4 k  

iccál.. qjuc.. señakn^diolias

óaosadQ- hl 'empale;. •
21. Hecha la adjudicación por la Su

perioridad, s& elevará el 'fcontrato á es
critura pública, siendo de cuenta del 
rematante los g^los de su otorgamien
to y  de dos copíás simples y otra en 
el papel sellado correspondiente, paca la 
pireccIpQ gene,ral de fjorreos.

2 2 . ' Contratado'ei servicio no se po
drá sub'arrenüar, ce.der ni traspasar sin 
prévio'periílíso dél Gobierno.

23. El 'rematanfó' quedará sugeto á
lo que previene el art. ddl Real de
creto de 27.'de Febrero, de 1852, si 
no cumpliese ias: condiciones que dpba 
llenar para el. otorgamienlpi de |a .es
critura, ó impidiese.qa& ipng^^qfec-.
lo en el término que se le señale.

Madrid 14 de Diciembre de 1864.— 
El Subsecretario, Tomás Roddgufiz.

• O tf&  t ó n r . }<J.

Los

., btíi;a....y- ejo, el 
Autoridades.
' ••’H. El tipo máximo para el rema-' 
-to será la cantidad'.dé-.iiéte mil nue-- 
vecientos noventa reales vellón anuales, 
rio pudiendo ádmítírsé proposición que 
■exceda,de esta suma._ . .. .
¡ 15. Para presentarse, jieîador 
jera condición precisa, deposjt-u prÁivia- 

eu la Tesorería de Haî gpjiai.pú
blica dp, una de dichas _prqv%^, fio~ 
pro dependencia dé la C a j a d e  
Üepó.siijos, la suma de selecigĵtjqq.̂a- 
les veljon en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Esta-' 
jdo; la cual, copoluî -pl acto del re-n 
haate, será dev'afeltk' a 'lhs interesados,
tor, que quedará en depósito para ga
rantíâ del eervíéiO'̂ i'quG se'obU^ hasta 
la'cenclusión'-del‘conlralo? ' - •

Lae pi’óposlcíónée d̂er̂ haVán en 
pliego oerradoj expresándose por letra 
la ‘"cantidad' ’éh qué ''ól* Ucítádór se cóm- 
proraetór á; íu;es|̂ n el .jeervicio asi co~ 
rao.iii á̂ í¿ÍHo\«y. {irii>s;.'d;.4á de per- 
sona autorizada cuande. ni3 sepa escri
bir. A este pliego se unirá la carta de 
í aí̂ m¿ife.̂ ,haberse he
cho ei depósuo prevériidó eii la coodi- 
(áofl '.áiitíQrjorJ»y unfeiWiifiidaoihhijaipe-

su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

Señores AlcarJeS de lós pueblos 
dp esta provincia, p.qcs^ps de la Guardia 
civil y.’ demás'd.epepd}enie3 de raí'AijtQrl- 
•d.ad, procederán á fá busca y captura de 
un l^ombre’ desconocido buyas señas se 
espr'esan á cpnttnuacfon; el cual, si fuere 
haljido, lo qondqoirán con las,'seguridades 
convenientes y .entregaran al Sr. j.uez de 
Í3ricQera inslsanciá'dó. Almánsa que lo re
ciba '.
' AÍbáceíe 4 de Enero de 1865.

El Gobernador,

Francisco Navarro. - • 
Señas.

De estatura -reg.ular, ilplga^q, dp Í9. 
á 20 años de edad, vestía pantalón’y 
chaqueta^ alpargatas-zapatillas, pañuelo 
■dé'sé3a‘''yYompféro'hoDgóT’ fá ic’abeiía, 
una tnagíp de jUstaSií al.psareqer Var. 
lencianó. ; .

flentesr de dicho cadáver, oempareican an
te dicho Juzgado, para sn identificación. 

Albacete 5 de Enero do; 1^.65.

P  (fOtiersadî c,
Francisco Nc îiqrro,. 

Señas.

Edad 40 añoa^ estatura ocho palmos, 
pelo negro, ojos pardos, frente ancha,
nafíz reguiap, color.bUQ<^. ni
bigote, vestía dos camisas 'de iiilo blancas, 
pantalón de castor virado oscuro, chaleco 
de lo mismo con bptone? de pasta negros, 
chaquetón de'^lana color avinagrado con 
tres botones fam[)ien de pasta neg^’os, y 
forro’de'tartaa virado,'‘zafiatos d'é becer
ro negros, gorra de paño negro fino y 
con visera.

Otía qúm. 6.

Ei.Sh. Aioalde de Barrax, con fecha 
18 de Diciembre último, me participa 
que yendo Juan Francisco Peréz desde 
el Bonillo á dicha villa, y  ea el sitio lla
mado Cuesta de Cítuero, se encontró una 
caja de cartón con dos sombreros cala- 
ñeses nuevos, con cinta y borlas corres
pondientes.

Lo que hago público en «ste periódico 
oficial, .4 fin de que su dueño pase á re
cogemos á ia esprésada villa, dando -las 
señas que son consiguientes.; ; ;

Albacete 5 de Enero de 1865.

E] Gobernador,
Francisco Navarro.

c u ^ u f e T r te  la s '^o ñ H T cí^s ’̂ s t íp u l í r ’ "'- -«tóatón»

z i

extender larproTOsfcTóñbs^“^^^ l^® ° Pendientes y sean de la com
petencia de sus deliberaciones.

Lo que hé acordado hacer público por 
paíq; p9rfó<|lf9í :̂ püoiql; par^ • pl d e ^ ^ o ; cp- 
ñocimíento. ' ' '
. Aibacete 5 -de Enero de 1865.

El Gobernador,

" ' ■ Francisco Navarro.

lies han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta, duran
te la media hora anterior á la fijada 
para Y
enlregacíos no podrán retirarse.

18. Para
se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la (Conduc-v 
*í36ti)déí San ulefiira--h
te á ViUarrobledo, y více versa, por el 
■pFecdó' dé.'.... Teálés' anuales', bajó‘4ás 
condícionés cqptenií^as.eji el pliego apro
bado por

Toda,^rb^^éiójú.'qué' ûo se halle re- 
'dáciaiíá «n estosj términos, ó,, quecon-. 
tenga m(üijipacion ó. G]áuhula¿condimo^ 
nal.es, ser4..:dQSeohada.,  ̂ " ' ' '

Abiértós los' p^e^os J l̂eidos gú- 
.hlicamente, se ' extenderá leí. ahta..del_ré  ̂
mate, declarándose este en favor del 
mejor /postor-,• sin piíi^uicm * la apeo- 
baejóñ sppó-wr, :paíario¿cual-:s8;réíp|- 
tirá ínmediataineéte el expediente al Go
bierno. ‘ i' 4 '

20. Sí de la comparación de las pro- 
S^FloloneB .ftsullasen igualmente beoeíi- 
i.ciíÉas dos ó mas, se abrirá en el ac

to nueva licitación á la voz por espa
cio de medrar-bDra;-jBrD- ^tD~erttreiT^' 
autores de laa'^róJiMáS'-'tjüé huífieséa ‘

Otm núia.; 4.

En uso dei las atribuciones (^ue me 
competen por éF áft. 53 deHa íey de 

00 1863, queda con
vocada la Diputación para reunión ex
traordinaria el 20 del actual, á 'f in  de 
que, con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 18 de Noviembre del año cita-

y censura del presupuesto ordinario del 
ano económico de 1865 á 1866, debiendo 
asimismo según la Real órden de 8 de 

¡újtiav>r-«(¥nel^ .la discusión 
*• (iOeppáj- l̂oá- w 'rtáV  asuntos que

Administración principaí de 
H adm da .

ANDÍipíO. .

Hallándose vacantes.los estancoe de 
Toya y Pozo-lorente, en eí distrito de 
.Casas-Ibañez, y. los de Navaluenga y Ar
gamasón, en el de Pañas de San Pedro 
,por no esjtar servidos .por personas ador- 
.nadas con! las .circunstancias que' para 
estos destinos se requieren; se hace sa
ber por iiiedio de este anuncio, á fin 
.jle que loé que se co p s i^ e q  .acreedo
res á obtejnórlos, presenten sus solicitu
des, con Tos documentos justificativos de 
sus méritos y servicios en esta Admi
nistración en el término de ocho días 

.PAfelicaeífta. .da .este 
anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia, advirtiéndose que no podrán te
ner cabida en la propuesta los aspiran
tes que no tengan medios para pagar 
al contado los efectos que saquen para 
la venta.

Albacete 2 de Enero de 1865.— 
P. S., Manuel Robredo.

Otra niím. 5.

Ej Sr. Jpez de; primera^ instancia de 
Muía-con ‘feeha 23 de'Ifióiembre júltimo, 
íne participa que feigue ca¿sa crirmnal .so
bre el hallazgo de un hortibre encontrado 
en un barranco inmediato á la huerta de 
Cañabate, término jurisdiccional de Al
guazas, y cuyas señas se espresan á conti
nuación.

Xo.fluefTí 
•óífciáF

é i r ^ p  p'^TIco^é^^^^
fiff'iíff ̂ ó'íóá que'3ff 'bféaTr¿â ’T

Agronomía de Montes.

Primer Distrito..

ÍTon Felipé:Gomez, perito agrónomo de 
ñjontes,‘iy encargada del'Distrito.¡“o- 
reslal de esta provincia.

. Hago, .saber: Que fwp disposiqíon del 
SF. GoJ)erna(|ór civiTrde’¡Ift mfema^^se sa
can á  ipúbiicá subásta á ' las áuce ¿el dia 
que cumpla los treinta contados desdecía 
fecha del Bolelin oficial de lá províneia 
en que se publique este anuncio doscien
tas arrobas de leña poco mas ó menos, 
procedentes de los montes de Chinohi- 
11a, y depositadas en la Posada de Va- 
Tencja d'é esta ciudad, en la cantidad de 
doscientos cuarenta reales.
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La sabasta tendrá lugar ante e! Al< 
calde en las Salas consistoriales de es
ta  capital.

Lo que se anuncia al público pa
ra  cotiócimíento de las personas que 
quieran intéresarse en la subasta.

Albacete 5 de Enero de 1865.— 
Felipe Gómez. •

Dirección general de Loterías

Secretaria.

En el sorteo celebrado en este día

para adjudicar el premio de 2.500 reales 
concedido en cada acto á las huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos en campa
ña, ha sido agraciada con dicho premio 
Doña Rosa Sans y Vidal hija de D. José 
Miliciano Nacional de Reus muerto en el 
campo del honor.

Lo que participo á V. S. á fio de que 
se sirva disponer se publique en el Boletín 
oficial y demás periódicos de esa provin
cia para que llegue á noticia de la in
teresada.

Dios guarde á V. S. muchos años- 
Madrid 30 de Diciembre de 1864.— José 
María Bremon.— Sr. Gobernador de la 
provincia de Albacete.

Cuerpo. Nacional de Ingenieros de Montes.

DISTRITO FORESTAL DE CUENCA.

Autorizado por el Sr. Gobernador do esta provincia para anunciar en pública su
basta la enagenacion de cuatro mil setecientos cuarenta y cuatro pinos, en tres lotes, 

‘que han.de cortarse en lós montes pertenecientes al caudal de propios de esta Ciudad 
y sitios abajo espresados, cuyo aprovechamiento ha sido aprobado por Real órden de 16 
de Noviembre úHiino, hó dispuesto que la licitación tenga efecto el día veinte de 
Enero próximo de 1865 y hora de las doce de su mañana, en la Sala Consistorial de 
esta Capital, bajó la presidencia del señor Alcalde, asistencia de Escribano público y 
presencia del empleado del ramo que se designe al obgeto, con sugeoion al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento con quince 
dias de antelación. .

PRIMER LOTE.

Comprende dos mil noventa pinos, que han de extraerse de los sitios de la 
Sierra, conocidos con los nombres de Vallejo de la Fuente de la Sabina 
y Puntal de Enmedio, 'de las clases y  precios siguientes:

CLASES.
Número 

de árboles.
Valor de uno. 

Rs. Vn. Cénts.

Importe.

Rs. Vn. Cénts.

Medias varas........................ 56 78 4368
Pies cuartos . . . . . 198 ; - 72 14256
Tercias. . . . . . . 863 54 46602
Sesmas................................ .. 975 36 35028

TOTALES. . . . 2090 9 100254

SEGUNDO LOTE.

Comprende mil novecientos diez pinos, en el parage denominado Barranco 
de la Lobera, de las clases y  precios siguientes:

CLASES.
Número 

de árboles.
Valor de uno.

Rs. vn (.énls.

Importe.

Rs. vn. cénts.

Medias varas......................... 149 80 11920
Pies cuartos........................ 369 74 27306
Tercias.................................. 814 58 47212
Sesmas................................... 578 40 23120

TOTALES. ; . . 1910 » 109558

TERCER LOTE.

Comprende setecientos cuarenta y  cuatro pinos, soflamados por el incendio 
acontecido en Agosto de 1865 en elparage llamado Cerro déla Cruz de 
la Muela de la Madera, cuya clase y  valores son:

CLASES.
Número 

de árboles.
Valor de uno. 

Rs. vn. cénts.

Importe. 

Rs. vo. cóntó.

Medias varas............................ 33 54 1782
Pies cuartos.............................. 102 42 4284
Tercias.. ............................... 199 36 7164
Sesmas....................................... 118 22 2596
Viguetas..................................... 94 16 1504
Dobleros.................................... 146 10 1460
Rollizos............................... ..... 52 5 156

TOTALES. . . 744 » 18946

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la licitación.

Cuenca 43 de Diciembre de 1864.—El Jefe del distrito, Feliciano García y García.

SECCION NO OFICIAL.

! En este establecimiento 
hay de venta filiaciones pa
ra los quintos, libramientos,

cargarémes, cartas de pago, 
libramientos y  cargarémes 
para Pósitos pliegos para for
mar listas de deudores á Pó
sitos.

®ISSIlWAT©m(I!) nDl A]LISA(EII"ira,
Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Enero que á continuación se expresan,

Dias.

BARÓMETRO
EN MILÍMETROS T k 0.° TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO.
EUMEDADRELATÍVA

Dirección

del

viento.

Atmóme* 

tro en mi
límetros.

Pluvióme

tro  en mi
límetros.

ESTADO 

DEL CIELO.
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B Despejado.
Revuelto.

P. O. del Catedrático encargado,
Francisco Bianes.
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